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Arfe= 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley an la Gacela oficial.

MIL 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleases ()Aciales se han de remitir al Jefe político res-
pectiva, por ceo conducto se pasaran a los editores de los
tuenebuados periódicos.

lunes de 2 de Abril. 3 y 21 de Octubre de 1854).

e CIt Ce AY.> 70 A 	 A. La ec9

Se publica todos los días, excepto •-os domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1914.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplernenws que haya
adelantado, y abonarán tgualmenie los derechos de inserción
de los anuncios en los per16dicos, cuidand ee de reintegras-se
del rematante, si lo hubiere, del importe tote.I Je estos gestos
ton arreglo a lo dispuesta ea la regla etterva del art. V-4111
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPO2TANTE.—Inmed1atamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban esté BoListta dispondrán
que se ii!e na ejemplar ea el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el reelo del mimen, siguiente.

Los sacares Secretarios cuidarán bato un más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bovents, so
leccionadoe- para su encuadernación que deben verificar»
al final de cada afie.

ADVERTENC12-..— No se insertara ningún edlete RERL-

sith que sea a instancia de parte sin que abonen las
tezesados el importe de su publicación e garantices el
Dage, a T43611 de 65 tärtitliteS IlUe be e parte éts

Venta de rie‘ meros lachos a 40 centinsas de peseta.
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RUMIA DE MODA

Circular núm. 1.978

El Excmo Sr. Ministro de la
Gobernación, con esta fecha,
tele gráficamente me comunica
lo siguiente:

Por decreto fecha 13 del ac-
tual se dispuso la celebración
de nuevas elecciones de conce-
jales el día 31 del corriente mes
en aquellas poblaciones en que
se protestaron dentro de los pla-
zos fijados en la orden circular
de este Ministerio número 76 de
18 de Abril último, las verifica-
das en este citado mes. Siendo
Propósito del Gobierno que en
el mas breve plazo posible que-
den constituidos legalmente los
Ayuntamientos en cuyas pobla-
Clones se ha de repetir la elec-
Ciáll , se está en la necesidad de
fijar normas breves y precisas
para la tramitación y resoluciónde las reclamaciones a que pue-dan dar lugar las nuevas elec-
ciones convocadas, y teniendo
ticuenta al efecto los precep-

escrutinio general, cesando en
sus funciones las Comisiones
Gestoras nombradas.

Artículo 3.° Las reclamacio-
nes sobre incapacidades e in-
compatibilidades asi como las
excusas de los elegidos, se tra-
mitarán y resolverán por los
propios Ayuntamientos, tenien-
do en cuenta los preceptos del
artículo 43 de la Ley municipal
de 2 de Octubre de 1877, y
contra sus acuerdos podrán en-
tablar los que se consideren per-
judicados recurso de alzada an-
te el Gobernador civil que re-
solverá sin Ulterior recurso.

Artículo 4.° Los Goberna-
dores remitirán a este Ministe-
rio relación detallada de las re-
clamaciones presentadas y re-
solución dada a las mismas,
acompañando solo a este Mi-
nisterio los expedientes y fallos
de anulación que acuerden an-
tes de ser comunicados a los
Ayuntamientos interesados.

Dado en Madrid a veintinue-
ve de Mayo de mil novecientos
treinta y uno.—E1 Presidente
del Gobierno provisional de la
República s Niceto Alcalá Zarla0-

a) Aprobar la elección si no
se acompaña a las protestas o
reclamaciones, actas-notariales
u otros documentos que de-
muestren de modo fehaciente y
sin género alguno de duda, que
los hechos en que se fundamen-
tan han influido en el resultado
dela votación. Si los hechos
aunque graves, no han influido
en este resultado, se aprobará
igualmente la elección sin per-
juicio de que por el Gobernador
Civil al adoptar- su providen-
cia, se pongan dtchos hechos e
n conocimiento de los Tribuna-
les.

b) Anular la elección si los
los hechos ofrecen gravedad, in-
fluyendo en el resultado de la
votación, pero en este caso se
suspenderá la ejecución del fa-
llo hasta que se apruebe por es-
te Ministerio, previa remisión
del expediente por el Goberna-
dor civil.

Artículo 2.° En el caso de
no formularse protestas ante las
Juntas municipales del Censo
electoral, los concejales electos
tomarán posesión de sus cargos
al día siguiente de verificado el

tos contenidos en la legalidad
anterior, aunque ha sido preci-
so modificarlos por no existir
en la actualidad constituidas
las Comisiones provinciales que
eran el órgano llamado por la
ley a resolverlas. El Gobierno
Provisional de la República ha
tenido por conveniente decretar
lo que sigue:

Artículo 1.° Las protestas y
reclamaciones a que puedan dar
lugar las elecciones de Conceja-
les convocadas para el día 31
del presente mes se presentarán
ante las Juntas municipales del
Censo electoral desde el día si-
guiente al de la elección hasta
el acto del escrutinio general
que se celebrará el día 4 de ju-
nio próximo. Dichas Juntas una
vez efectuado el escrutinio y el
sorteo entre los Candidatos que
resulten empatados, darán cur-
so al Gobernador Civil de la
respectiva provincia de las re-
clamaciones y protestas que se
hayan presentado, acompañan-
do a las mismas el expediente
de la elección. El Gobernador
Civil dentro de quinto día de
recibidos los expresados docu-
mentos resolverá lo siguiente:
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e deposi.

a la Di.

rtes pare

el Tesoro

ra y Torres.—El Ministro de la
Gobernación, Miguel Maura.

Lo que se hace público por la
presente, para su general cono-
cimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 30 de Mayo de 1931.
—El Gobernador civil, MARIANO

GONZALEZ ANDIA.

Circular núm. 1.964

Según me comunica el Alcalde de
Belalcázar en oficio número 545 de
fecha 26 del actual, han aparecido
abandonadas y sin dueño conocido
dos cochinas.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 29 de Mayo de 1931.—E1
Gobernador Civil, MARIANO GONZÁLEZ

ANDÍA.

Circular núm. 1.966

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual, y cupo de Rute.

Número 28.—Antonio Caballero
Onieva, hijo de Juan y Antonia.

Número 64.—Alfonso Gómez Ca-
ballero, hijo de Antonio y Dolores.

Número 68.—José González Pérez,
hijo de Antonio y M. Dolores.

Número 80.—Antonio Leal Pedra-
za, hijo de Manuel y Juana.

Número 83.—Juan José López Gra-
nados.—hijo de Juliana.

Número 97.—Francisco A. Moreno
Cabo, hijo de Juan y Ana Carmen.

Número 138.—Juan F. Rodríguez,
Parras, hijo de Diego y María.

Número 172.—F. Baldomero Zafra
Rodríguez, hijo de Antonio e Inés.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mí autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos y caso de ser ha-
bidos, deberán ingresar en la carcel
a disposición de la Autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 29 de Mayo de 1931.—El
Gobernador Civil, MARIANO GONZÁLEZ

ANDÍA.

Ministerio de Economía
Nacional

—.—
DECRETO

Suprimidas en el texto refundido de
30 de Abril de 1930 del Decreto-ley de
Propiedad industrial (Gaceta del 7 de
Mayo) las intromisiones caprichosas
que contenía el texto anterior y reco-
gidas en él las observaciones de la
técnice , las aspiraciones de entidades
nacionales y regionales en orden, en-
tre otros extremos, a la sencillez, ba-
ratura, rapidez y deszentralización de

los procedimientos administrativos y
judiciales y las sugestiones y acuer-
dos de carácter internacional; tenien-
do en cuenta que el retroceso absolu-
to a la ley de 1902 en materia de pro-
piedad industrial acarrearía irreme-
diables perjuicios para la industria y
el comercio, por haberse cr2ado situa-
cione:s de derecho cuyo alcance no
puede desconocerse, no solo en el or-
den interno, sino en el de las relacio-
nes internacionales y por que queda-
darían sin protección legal determina-
das modalidades de este ramo es no-
toria la excepcional conveniencia del
interés público como así mismo las
exigencias de la realidad. Por ello, y
después del estudio detallado de la
legislación vigente, éste aconseja de-
clarar subsistente el titulado Decreto-
ley de 26 de Julio de 1926 en su texto
refundido de 30 de Abril de 1930, con
la supresión de los preceptos del ca-
pítulo 1.° del título 7.° en que se defi-
nen delitos y se señalan penas en co-
rrelación con el ya derogado Código
penal de 1870, hoy vigente, y, en su
consecuencia, declarar dicha refundi-
ción comprendida en el apartado d)
dc.1 articulo 1.° del Decreto de la Re-
pública española de 15 de Abril de
1931.

Por las consideraciones expuestas,
el Presidente del Gobierno provisio-
nal de la República, a propuesta del
Ministro de Economía Nacional, de-
creta lo siguiente:

1.0 Quedan anuladas las disposi-
ciones penales relativas a delitos con-
tra la propiedad industrial que con-
tiene el titulado Decreto-ley de 26 de
Julio de 1929 comprendidas en las ar-
tículos del 233 al 243 del texto refun-
dido de 30 de Abril de 1930 («Gaceta»
del 7 de Mayo), rigiendo, por tanto,
en esta materia las artículos corres-
pondientes de la ley de 16 de Mayo
de 1902 en relación con el Código
penal vigente.

2.° Con el nombre de Estatuto so-
bre Propiedad industrial, se declaran
subsistententes los restantes precep-
tos que contienen el mencionado De-
creto de 26 de Julio de 1929 en su tex-
to refundido de 30 de Abril de 1930
(«Gaceta » del 7 de Mayo), sin perjui-
cio de las modificaciones que el Go-
bierno considere oportuno introducir
después de meditado estudio y lo que
la Soberanía del Parlamento reserva,
en definitiva.

Dado en Madrid a veintidós de
Mayo de mil novecientos treinta y
uno.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Economía Nacional,

LUIS NICOLAU D'OLWER.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

DECRETO

El Decreto del Ministerio de Ins-
trucción pública y Béllas Artes de 22
de Mayo de 1931, dictado en defensa
del Patrimonio Artistico Nacional, re-
conoce el derecho que a su disfrute

tienen los españoles y la obligación
de defenderlo, que compete al Gobier-
no de la República. Persiguen princi-
palmente los preceptos de aquella dis-
posición impedir que nuestras obras
de arte salgan de España; comple-
mento de la misma ha de ser otra que
evite también el peligro señalado en el
preámbulo del referido Decreto y que
se refiere a la destrucción de dichas
obras por ignorancia o abandono.

La nobleza del propósito permitiría
dictar radicales medidas de incauta-
ción para salvaguardia de las joyas
de arte en peligro, pero el Poder pú-
blico ha de mostrarse cuidadoso, en
que, sin hacer dejación de sus atribu-
ciones y deberes, los acuerdos que
adopte no lastimen sentimientos muy
respetables. Tales son los que a cada
localidad inspiran las obres de arte
que el pasado les legó, y que se con-
sideran con legítimo derecho a con-
serva ,, no ya solo por el goce espiri-
tual de la contemplación de las mis-
mas, sino por las ventajas económi-
cas que a la localidad reporta la po-
sesión de estas obras, motivo de
atracción turística.

Ningún Gobierno digno de serio
podría desoir esta legítima aspiración
del pueblo; pero mucho menos ha de
hacerlo el que debe su exaltación a la
voluntad del mismo, como ocurre al
provisional de la República.

Es, pues, necesario dictar normas
que, respetando el innegable derecho
de cada localidad a conservar aque-
llas joyas del Tesoro Artístico que la
historia le legó, permitan, sin embar-
go, retirarlas con carácter temporal y
con toda clase de garantías para sus
dueños o guardadores, cuando, de no
hacerlo, pueda derivarse un peligro
para la conservación; algo, en fin, de
lo que, con éxito verdadero, viene
practicando ei Museo del Prado con
las obras de propiedad particular,
que expone durante cierto tiempo,
cuando por si importancia merecen
este honor.

En consecuencia, el Gobierno pro-
visional de la República, a propuesta
del Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando la Dirección
general de Bellas Artes tenga conoci-
miento de que alguna obra artística
se halla en peligro de perderse o de-
teriorarse por falta de la debida cus-
todia, podrá disponer el traslado de
de la misma al Museo provincial, y
si este no se hallase debidamente or-
ganizado, a uno de los Museos Na-
cionales.

El depósito en estos Centros se en-
tenderá hecho con caracter temporal,
y antes de retirar las obras de arte
de donde se hallaren, la Autoridad
encargada de hacerlo extenderá acta
por triplicado en que conste porque
se adopta esta determinación, el re-
conocimiento del derecho a ser rein-
tegradas donde se hallaban cuando
cesen las circunstancias que aconse-
jan aquella medida, y la descripción
detallada de las obras de que se tra-
te. De las tres actas referidas, una se
se entregará al Jefe de la entidad don-
de las obras sz hallen i otra, a la Au-

toridad del Centro en que
ten, y la tercera, se enviarz
rección general de Bellas )3

su Archivo en la Sección d
Artístico Nacional.

Artículo 2.° Si el pelign
obras de arte fuese inminer
bernador civil de la provi
previa consulta, podrá inca
ella, dando un recibo pros,
trasladarlas a lugar seguro
cándolo por telégrafo a la
de Bellas Artes para que
las oportunas disposiciones
dar cumplimiento al artículo

Artículo 3. 0 La Autorid,
gada de efectuar la incauta
poral será el Gobernador c

provincia o el Director de
en la de Madrid, los cuele
delegarla, procurando, siei
la urgencia del caso no 1(
que intervenga en la misma

gado de Bellas Artes, conic

lizado en la materia. A carg
esta/ á la descripción de lo
en el acta y las medidas prec
para que no sufran deteri(
traslado las obras de que se

Dado en Madrid a veini
Mayo de mil novecientos
uno.

EI Presidente del Gobierno
de la Repúb:ica,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA

El Ministro de Insttucció

y Bellas Artes,
MARCELINO DOMINGC

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformída
dispuesto en el Real decreto
Febrero de 1920, artículo t.°,
y como consecuencia de lo
por Real orden fecha 23 de
timo, cuyo concurso ha que
sierto,

He tenido a bien dispon
guiente:

1.° Se anuncia a concnrs
lado, segundo turno, por té
veinte dias naturales a con
el de publicación de esta Or

Gaceta de Madrid, la plaza
sora numeraria de Gramátic
ratura castetlanas, vacante
cuela Normal de Maestras d
Para las qne se encuentren
rias se considera ampliado
en diez días.

2.° Puedan acudir al in
Profesoras numerarías de le
Escuelas Normales que dese
o hayan desempeñado en p

un grupo de asignaturas igu,
logo al referido y las comp
en la Real orden de 26 de Ni

de 1930, sienpre que posean
profesional o hayan hecho el
correspondiente, y las Inspec
Primera enseñanza que sea
tras Normales procedente s (
cuela de Estudio superiores
gisterío, Sección de Letras, (
gan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferenci
resolución de este concurso s

pecto a las profesoras, en Pri

mino, el determinado por el
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45 del Real decreto de 30 de Agosto
de 1914, que reorganizó las Escuelas
Normales, y en cuanto a las Inspec-
toras, en segundo lugar el número
con que figuren en las listas de la in-
dicada Sección, formadas por la refe,
rila Escuela de Estudias superiores

al finalizar el curso académico en que
terminaron sus estudios, siendo pre-
feridas entre solicitantes de promo-
ciones distintas las que pertenezcan a
la más antigua; teniéndose en cuenta,
en uno y otro caso, lo prevenido en
el Real decreto de anterior mención
y en las demás disposiciones vigen-

tes.
4.° Los aspirantes cursarán sus

instancias a este Ministerio, dentro
del citado plazo, acompañadas de su
hoja de servicios (en la que harán
constar todos los profesionales, sin-
gularmente los que sean necesarios
para optar o tener preferencia en el
concurso objeto de esta convocato-
ri3), por conducto de sus Jefes inme-
diatos recogiendo en el acto el opor-
tuno recibo, de lo que darán inmedia-
Innente cuenta por medio de oficio,
al referido Centro ministerial, y tele-
graficamente las que se hallen en Ca-
narias.

5.0 Dichos Jefes o los encargados
de esta función compulsarán los he-
chos anotadas en las hojas, con sus
justificantes certificado de ello bajo
su responsabilidad, y, lo antes posi-
ble, con el informe respecto a si el in-
teresado reune o no las condiciones
del concurso, remitirán esos docu-
mentos a este Departamento; bien en-
tendido que los referentes a quienes
n) reúnan dichas condiciones o que
se reciban fuera del plazo en este Mi-
nisterio, quedarán sin ningún valor
ni efecto, devolviéndose a su proce-
dencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
mientoy demás efectos. Madrid, 11
e Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
efior Director general de Primera
enseñanza.

Ihn. Sr.: Debiendo ser provistas en
Propiedad las plazas de Auxiliar de
Letras, Ciencias y Pedagogía de la
Escuela Normal de Maestras de San-
t iago, dotadas con el sueldo o gratifi-
cación anual de 1.500 pesetas y te-
niendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 2.° del Real decreto de 6 de
Diciembre de 1930 creando el referido
Centro y lo que se dispone en los ar-
tículos 41 y 50 del Real decreto de

Agos de 1914,
Este ministerio ha tenido a bien re-

solver que las referidas plazas de Au -liares se anuncien a concurso entre
Masstras normales procedentes de laEs

cuela de Estudios snperiores delgag
isterio que estén en expectación

le destino; debiendo las aspirantestlevar sns ins tancias a este Departa-mento en el inporrogable plazo deveinte días naturales, a contar desdela ins
ersión de esta Orden en la GA-CETA,

Lo (lego a V. 1. para su conocimien-

to y demás efectos. Madrid, 13 de Ma-
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44 del Real
decreto de 30 de Agosto de 1914, que
reorganizó las Escuelas Normales; en
vista de la jubilación de D. Alejandro
Tudela Pérez y de lo prevenido en el
Real decreto de 20 de Febrero de
1920,

Ha tenido a bien resolver lo si-
guiente:

1. 0 Se anuncia a concurso previo
de traslado, por término de veinte
días naturales, a contar desde la in-
serción de esta Orden en la «Gaceta
de Madrid» la provisión de la plaza
de Profesor numerario de Pedagogía,
su historia, Rudimentos de Derecho
y Legislación escolar, vacante en la
Escuela Normal de Maestros de Bar-
celona.

Para los que se encuentren en Ca-
narias se considera ampliado dicho
plaao en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza,
mediante el presente concurso, los
Profesores numerarios de las demás
Escuelas Normales que desempeñen
o hayan desempeñado en propiedad
un grupo de asignaturas igual o aná-
logo al referido, y los comprendidos
en la Real orden de 26 de Noviembre
de 1930, y que posean el título profe-
sional o hayan hecho el depósito co-
rrespondiente a estos fines; requisitos
indispensables que habran de hacerse
constar en la hoja de servicios de ca-
da concursante, no admitiendosele
como tal en caso contrario.

3.0 El orden de preferencia para
la resolución de este concurso será el
que determina el artículo 45 del cita-
do decretode 20 de Febrero de 1920
y lo prevenido en las demás dispo-
siciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus
instancias a este Ministeriú dentro
del citado plazo, acompañadas de su
hoja de servicios (en la que harán
constar todos los profesionales, sin-
gularmente los que sean necesarios
para optar o tener preferencia en el
concurso óbjeto de esta convocoto-
ría), por conducto de sus Jefes inme-
diatos; recogiendo en el acto el opor-
tuno recibo, de lo que darán seguida-
mente cuenta, de oficio, al referido
Centro ministerial.

5.° Dichos Jefes o los encargados
de esta función compulsarán los he-
chos anotados en lan hojas con sus
justilicantes, certificando de ello bajo
su responsabilidad, y, lo antes posi-
ble, con el informe respeto a si el in-
teresado reúne o no las condiciones
del concurso, remitirán esos docu-
mento a este Departamento, bien en-
tendido que los referentes a quienes
no tienen esas condiciones o que se
reciban en este Ministerio fuera del
citado plazo, quedarán sin ningún
valor ni efecto, devolviéndose a su
procedencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimien-

to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma-
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

ADIVIINISTRACION CENTRAL
:—

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 1.965

Dirección general de Adm.
nistración

No habiéndose hecho cargo de la
Intervención de fondos municipales
el concurrente elegido por la Corpo-
ración y perteneciente al concurso
convocado en 2 de Octubre último.

Esta Dirección general, haciendo
uso de la facultad que le conceden las
disposiciones 10 y 14 de la Orden de
convocatoria mencionada, ha acorda-
do designar a D. Fernando Bergillos
Naval Interventor de fondos del
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba),
habiendo tenido en cuenta al efectuar
la designación la lista de preferencia
formada por la citada Corporación,
prescindiendo de aquellos que fueron
colocados en el concurso citado y to-
maron posesión de la Intervención
para las que fueron elegidos y de
aquellos otros que no pertenecen al
Cuerpo de Interventores.

Madrid, 26 de Mayo de 1931.—El
Director general, Luis Recasens.

( ,,Gaceta» del 28 de Mayo de 1931.)

ti n  tr"fie	 it-ftM hitn
MONTILLA

Núm. 1.940

Don Santiago Navarro Alcaide, pri-
mer Teniente de Alcalde en funcio-
nes de Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta
ciudad correspondiente al ario actual,
queda expuesto al público en el Ne-
gociado respectivo de este Ayunta-
miento durante el plazo de diez días
para que durante ellos puedan exa-
minarlo los contribuyentes en él com-
prendidos y formular contra el mis-
mo la reclamaciones que estimen per-
tinentes, dentro de expresado plazo.

Montilla a 25 de Mayo de 1931.—
S. Navarro.

ADAMLIZ

Núm. 1.941

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Adamuz.
Hago saber: Que la Comisión del

Trabajo de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada con la clase patronal,

vecinos de esta población, el día ca-
torce de los corrientes, por unanimi-
dad acordaron: confeccionar un re-
parto voluntario gravando toda la ri-
queza de este término municipal, en
un cinco por ciento sobre la contri-
bución que cada contribuyente satis-
faga por todos conceptos, exceptuan-
do a los camiones de transportes y
considerando para este reparto aque-
llas cuotas desde diez pesetas en ade-
lante por cualquier riqueza, cuyo re-
parto ha sido confeccionado para po-
der resolver la crisis de paro forzoso
en los obreros de esta localidad, pre-
via la intervención de la Comisión
del Trabajo antes citada, exponiéndo-
se al público dicho documento, por
el plazo de ocho días en la Secreta-
ría de este referido Ayuntamiento a
contar desde el siguiente de su publi-
cación, para que por cualquier con-
tribuyente de este término, lo pueda
examinar si asi lo desea en horas
hábiles de oficina durante expresado
plazo, advirtiendo que al siguiente
día de expirar el plazo de exposición
se procedera a su cobro en la forma
y fecha acordada por la referida cla-
se patronal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to de quien le pueda interesar.

Adamuz a 25 de Mayo de 1931.—
Francisco Romera Pérez.

Núm. 1.942

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia número ciento
veinticuatro del sábado 23 del actual,
aparece el edicto exponiendo al pú-
blico el reparto confeccionado por
una júnta repartidora relativo a los
conciertos sobre artículos destinados
al consumo de la zona libre de este
término, correspondiente al ario en
curso, haciendo constar que por esta
Corporación municipal se aprobó en
diecisiete de los corrientes dicho re-
parto, padeciendo un error involunta-
rio que debe decir fué aprobado en
dieciseis de dicho mes en vez del die-
cisiete como antes se anuncia, que-
dando esto subsanado y a contar el
plazo de reclamaciones desde la pu-
blicación inserta en el citado BOLETIN

OFICIAL del día veintitrés, por afectar
solamente la equivocación en la va-
riación de fecha de la sesión celebra-
da por el Ayuntamiento.

Adamuz 25 de Mayo de 1931.—
Francisco Romera Pérez.

LUQUE

Núm. 1.943

Don Eloy Giménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el apéndice al
registro fical de Urbana de este tér-
mino municipal correspondiente al
año actual de 1931, queda el mismo
expuesto al público por termino de,
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quince días hábiles a efecto de recla-
maciones, en esta Secretaria munici-
pal.

Luque 22 de Mayo de 1931.—ßloy
Giménez Mediavilla.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.953

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón del
impuesto de cédulas personales para
el ejercicio de 1931, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez días,
dentro de cuyo plazo y de los cinco
días siguientes se podrán formular
reclamaciones por los interesados,
tanto por lo que respecta a la clase
de cédula con que los contribuyentes
aparezcan continuados en el referido
padrón, si entienden lesionados sus
derechos, como a la inclusión o ex-
clusión indebida de algún individuo;
en la inteligencia de que transcurrido
que sea dicho plazo, será desestima-
da cualquiera que se formule por ex-
temporánea.

Los Blázquez a 23 de Mayo de
1931.—E1 Alcalde, F. Gómez.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.879

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda se siguen autos de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Gabriel
Moreno Lara, representado por el
Procurador don Francisco Valenzue-
la Moreno, contra don Pedro Chava-
ría Cugat sobre cobro de ocho mil
doscientas ochenta y nueve pesetas y
diez céntimos, intereses legales y
costas; en cuyo juicio se ha mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta, por término de veinte días el de-
recho de nuda propiedad de la finca
que a continuación se describe:

«Una suerte de olivar, con cabida
de siete hectáreas, doce áreas sesen-
ta y un centiáreas y cincuenta y dos
decímetros cuadrados, equivalentes a
diez y nueve aranzadas y una octava
de otra, aproximadamente, radicante
en el partido de Las Mestas, término
de Aguilar de la Frontera, cuyos lin-
deros son: al Norte, el río Anzur y
olivar de doña Socorro Burgos Ru-
bio; carretera de por medio; al Este,
olivar de herederos de don Cristóbal
Burgos; Sur el de dicho señor y más
de doña Socorro Burgos Rubio; y
al Oeste, más olivar del Duque de
Tarifa y de doña Socorro Burgos Ru-
bio. Dicho derecho de mida propie-
dad ha sido valorado pericialmente
en la cantidad de seis mil trescientas
pesetas.

Cuya subasta y remate, en favor

del mejor postor, tendrá lugar el día
veinticinco de Junio próximo y hora
de las doce, en la Sala Audiencia de
este Juzgado bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. No serán admisibles las
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores consignarán,
previamente, en la mesa judicial o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no se-
ran admitidos.

Tercera. El título del derecho de
nuda propiedad de la finca objeto de
esta subasta estará de manifiesto en
la Secretaría judicial de este Juzgado
para que puedan examinarlo los que
quieran tomar parte en la misma;
previniéndose que los licitadores de-
berán conformarse con el, sin tener
derecho a exigir ningún otro.

Dado en Lucena a veinte de Mayo
de mil novecientos treinta y uno.—
Domingo Onorato.--E1 Secretario ac-
cidental, M. Alvarez.

MONTORO

Núm. 1.934

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del 7 al 8 de
los corrientes, de la finca «San José»,
término de Adamuz, al vecino de Pe-
dro Abad, Andrés García Torrero, cu-
yo semoviente de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número 74
de 1931.

Dado en Montoro a 23 de Mayo de
1931.—José Luzón.--E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías

Burra de 13 arios, alzada 1'26, capa
rucia, raza española, marca cadera
derecha, pelos blancos en dorso y
costillares hierro Fenix V. número 14
cadera izquierda.

BELMEZ

Núm. 1.946

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Dionisia
Martínez Núñez, que manifestó ser
vecina de Periaroya-Puebionuevo en
calle Teatro número 6 y que el día 21
de Abril último viajó desde Cercadi-
Ha a Belmez con un niño de 3 arios,
en un departamento de tercera clase,
sin el billete correspondiente al últi-
mo, para que el día 8 de Junio próxi-
mo y hora de las doce, comparezca
en la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal, sito planta baja del Ayun-
tamiento, con las pruebas de que in-

tente valerse, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que se si-
gue en su contra por estafa a la com-
pañía de los ferrocarriles Andaluces
apercibida de que en otro caso, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, asi como que puede usar
del artículo 970 de la Ley de enjuicia-
miento Criminal.

Y para que le sirva de citación en
forma, se pública la presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, por
ignorarse su actual paradero.

Belmez 25 de Mayo de 1931.—E1
Secretario, Emiliano Sanz.

POZOBLANCO

Núm. 1.959

Don Gregorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula que
en Agosto último era de cuatro arios,
1'44 alzada, castaña apardada, bozal-
ba, raya cruzada y axilo-braqui-lava-
da: mulo que en igual fecha era de
de tres arios, 1'40 alzada, negro, bo-
ci-claro, lunar en dorso en el lado de-
recho de la cara: mulo que en dicha
fecha, tenia 3 arios, 1'35 alzada, cas-
taño obscuro, boci-tostado y un mulo
que en dicha fecha era de 1 ario, 1'30
alzada, castaño, cari-rojo, boci-axilo-
bragado, todos con el hiero de la So-
ciedad «Barcelona » en nalga derecha,
hurtadas la noche del 30 de Abril úl-
timo del sitio Lomas de las Aguzade-
ras, término de Villanueva de Cór-
doba, al vecino de la misma Juan
Pozuelo Muñoz, y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 22 de Mayo
de 1931.— Gregorio Prados, El Secre-
tario, Carlos G. Loynaz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.960

Don Teodoro Jesús Melendez Gil,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la maleta y ropas que des-
pués se reseñarán propiedad de Ra-
fael Molero Gómez, vecino de Rute,
hurtada por dos desconocidos al
apearse en Puente Genil del coche
automovil de Sevilla a Cabra, el día
ocho de los corrientes, deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 71 de
1931 por el hecho indicado.

Señas

Una maleta conteniendo un traje

completo de tela clara en buen :uiesnus
dos camisas de listas, dos 	,mude
blancas completas, una can
punto, un pantalón de pana 

Mino

tines de punto, una gorra usada i

dos chalecos de tela azul, una blusa
azul, otra negra, seis pares do 

cala.

dos pares de gemelos de bisutelia.
Dado en Aguilar de la F-

rontera,

-- 

27 de Mayo de 1931.—Teodoro lestis
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Machinas y emplazarciantoli gn

mateeria criminal.

Bajo los apercibimientos me
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y T.

bunales respectivos a laspe

sonas que a continuación so
expresan, para que compa.

rezcan el dia que se les s o .

fíala o dentro del término quo

se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periádicoolfí.

cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la ley de Enjui.

ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia
63 de la ley de Enjuiciatuieu.

to Militar de Marin_r

Núm. 1.947

FERNAN DEZ PEREZ,

sé; hijo de José y de Maria
tural de Lucena, Ayuntamiet
provincia de Córdoba, de es
tero, profesión barbero, de 3
edad, estatura regular, colo

pelo negro, cejas al pelo, oj
nariz regular barba, regular
de negro, serias particulare;

pierna izquierda cortada po
lla sirviendose con una de
domiciliado últimamente en

chel Bajo barrio y calle de
menez provincia de Madrid,
do por delito comparecerá e

de 30 días ante el Teniente
tructor del primer Regimie
tilleria Ligera don Carlos
chez residente en Getafe, prc

Madrid, bajo apercibimient n

no efectuarlo sera declaradc
Getafe 18 de Mayo de 1931
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